
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
 
En estado No 053 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 31 DE MARZO DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 30 de marzo de 2022. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ordinario informándole que existe memorial pendiente de resolver. Sírvase proveer. 
 

     
 

 MARICEL LONDOÑO RICARDO   
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: LAURENCIA DAZA PABÓN Y OTRO   
DDO.: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS  

              RAD.: 76001-31-05-012-2019-000522-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1058 
Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que reposa el depósito judicial 
No 469030002905425 por valor de $28.786.717 que corresponde al pago de la condena a cargo de 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS.  

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial número 469030002905425 por 
valor de $28.786.717, que se constituyó a órdenes de este proceso, teniendo como beneficiario al apoderado 
de la parte actora quien está facultado para recibir, El pago se efectuará a través de la modalidad abono a 
cuenta, con base en la certificación bancaria que previamente se aportó. 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito 469030002905425 por valor de $28.786.717 teniendo 
como beneficiaria a la abogada ZULAY DADILA LÓPEZ CLAROS identificado con la cédula de 
ciudadanía No 34.604.351, a través de la modalidad abono a cuenta. 
 
SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
 

CRN 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 053  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 31 DE MARZO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 30 de marzo de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez el presente proceso con memorial presentado por la parte actora pendiente por resolver. 

Sírvase proveer. 

 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: RODRIGO POTES SARMIENTO 

DDO.: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

RAD.: 760013105-012-2022-00695-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 528 

Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que reposa memorial suscrito 

directamente por la parte actora, el escrito referido deberá agregarse sin consideración alguna, ello en 

atención a que todas sus actuaciones o solicitudes deben hacerse a través de apoderado judicial. 

 

Ahora bien, el despacho puso de presente la respuesta dada por COLFONDOS frente al traslado del 

demandante, ello a efectos de que la mandataria procesal del actor se pronunciaría al respecto. Pese a lo 

anterior no efectuó manifestación alguna. 

 

No obstante lo anterior, el despacho considera que la entidad ejecutada no ha sido diligente a la hora de 

efectuar el traslado del actora, por lo que deberá ser requerida. Advirtiéndole que en caso de renuencia 

será sancionado.    En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
 

PRIMERO: INCORPORAR sin consideración alguna el documento allegado por el demandante, 

advirtiéndole que todas sus actuaciones deben realizarse por intermedio de su apoderada judicial.  

 

SEGUNDO: REQUERIR  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS para que acredite 

haber  devuelto a LA ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  
COLPENSIONES todos los  valores  que  hubiere  recibido  con  motivo  de  la  afiliación  del  señor 
RODRIGO POTES SARMIENTO, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 

aseguradora, con todos sus frutos e intereses como los dispone el artículo 1746 del  C.C.,  esto  es,  con  

los  rendimientos  que  se  hubieren  causado,  incluyendo  las mermas sufridas en el capital destinado a 

la financiación de la pensión de vejez, ya por  pago de  mesadas  pensionales  en  el sistema  de  ahorro  

individual,  ora  por  los gastos de administración en que hubiere incurrido o cualquier otra suma que le 

haya sido  entregada, como  lo  son  los  excedentes  de  libre  disposición,  los  cuales  serán asumidos  

por  Colfondos S.A., a  cargo  de  su  propio  patrimonio,  siguiendo  para  el efecto las reglas del 

artículo 963 del C.C. Además, COLFONDOS S.A. deberá retornar a Colpensiones el bono pensional 

recibido a nombre del señor 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,   

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
CRN  

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 53  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 31 DE MARZO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de marzo de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez proceso con contestación en término del Distrito Especial y respuesta de PORVERNIR. Sírvase 

proveer. 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: STELLA HERRERA HURTADO 

DDO.: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.  

LITIS: MINISTERIO DE HACIENDA- DISTRITO ESPECIAL DE CALI 

RAD: 76001-31-05-012-2022-00776-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1060 

Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposa contestación de la demanda allegada por el Distrito Especial 
de Santiago de Cali, la cual fue presentada dentro del término legal y se ajusta a lo previsto en el artículo 

31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el poder arrimado al proceso cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., 

se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

Por otro lado, observa el despacho que la demandada PORVENIR S.A. allega la documental requerida por 

esta agencia judicial, en cuanto al estado pensional de la demandante.  

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, debe fijarse fecha para las audiencias previstas en los 

artículos 77 y 80 del CPTSS.   En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada KAREN GALARZA JIMÉNEZ identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 1.118.259.227 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 337.288 del C.S. de 

la J. quien actúa en calidad de apoderada general de Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali. 
 

SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte del DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, 
CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI., en su 

calidad de litis consorte necesario por pasiva. 
 

TERCERO: GLOSAR al sumario los documentos allegados por PORVENIR S.A. 
 
CUARTO: FIJAR el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 
DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia preliminar 

(conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de 

pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de trámite y 

juzgamiento 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 53  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 31 DE MARZO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de marzo de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que PORVENIR S.A allego la documetal requerida . Sírvase 

proveer. 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: OSCAR ZAMBRANO DELGADO 
DDO.: COLPENSIONES –PROTECCIÓN S.A.- PORVENIR  
RAD.: 760013105-012-2022-00868-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1059 

Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitres (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la demandada PORVENIR S.A allega la documental 

requerida por esta agencia judicial, para determinar si el demandante se encontraba vinculada a otras AFP 

distintas a PORVENIR S, A. por lo que una vez revisada se tiene que, la actora solo estuvo afiliada en el 

RAIS a PORVENIR S.A 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, deben fijarse fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 del C.P.T. y de la S.S., con la advertencia que de ser posible, el 

despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: GLOSAR al sumario los documentos allegados por PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: FIJAR el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS DE 
LA TARDE (2:00 P.M.) para llevar a cabo de manera virtual audiencia preliminar (conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia de 

que finalizada la misma, el despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento 

 
TERCERO:  ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

  

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 53  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 31 DE MARZO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de marzo de 2023. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda con memorial de subsanación pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 

 
    MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ISABEL CRISTINA RIVERA ROJAS 

DDO.: COLPENSIONES   

RAD.: 760013105-012-2023-00091-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1065 

Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con las aclaraciones realizadas en el escrito de subsanación que allegó el apoderado de la 

parte actora, se tiene que fueron corregidas las falencias expuestas en el auto inadmisorio y, en esa medida, 

la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia cumple con los requisitos exigidos por los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, motivo por el cual procede 

su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los 

medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T 

y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por ISABEL CRISTINA RIVERA ROJAS contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de marzo de 2023. A despacho de la señora Juez 
la presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su subsanación. Sírvase 
proveer. 

 
      
 

 MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                                                                                                                Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: YAMILETH SALAZAR CALERO 

DDO.: JUAN DIEGO SALAZAR QUINTERO 

RAD.: 760013105-012-2023-00092-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1066 

 Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la subsanación presentada por la señora 
YAMILETH SALAZAR CALERO en contra de JUAN DIEGO SALAZAR QUINTERO, resulta 
ajena a su competencia, toda vez que las pretensiones de la demanda en su totalidad no exceden los 20 
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de presentación de la acción, es decir, no se cumple 
con el límite previsto artículo 12 del C.P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 
de 2010. 

 

“Artículo 12. Los jueces laborales de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya 
cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás. 

 

Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el respectivo juez de circuito 

en lo civil. 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen conocen en 

única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente” (Negrillas propias). 
 
Se reclama en esta litis que se declare el reintegro laboral de la demandante, el pago de los salarios dejados 
de percibir desde el 28 de febrero de 2023, con las respectivas indemnizaciones sumas que al momento 
de instaurar la acción se cuantifica en los siguientes rubros; 
 
 

1. Indemnización artículo 26, ley 361 de 1997 = $ 6.960.000 
2.  Salarios dejados de percibir desde el 28 de febrero del 2023 = $1.160.000 
3. Auxilio de transporte =$ 140.606 
4. Prima de servicios = $ 108.384 
5. Vacaciones = $48.333 
6. Cesantías = $ 108.384 
7. Intereses a las cesantías = $ 1.084 

 
      Total: 8.526.791 
 
En consecuencia, se tiene que las pretensiones al momento de instaurar la acción ascienden a la suma de 
$8.526.791 cuantía que no resulta superior a la establecida en la norma citada en líneas precedentes, la 
cual para el año 2023 asciende a la suma de $ 23.200.000. 
 
De acuerdo a lo anterior, este despacho no es competente para dirimir el asunto, por lo cual deberá 
declararse la falta de competencia y remitir el expediente ante los Juzgados Municipales de Pequeñas 
Causas Laborales de Cali (reparto).  



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 53  hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 31 DE MARZO DE 2023 
 
La secretaria,    

____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 
En virtud de lo anterior este juzgado,  

DISPONE:  
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de la presente demanda ORDINARIA LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA instaurada, a través de apoderado judicial, por YAMILETH SALAZAR 
CALERO en contra de JUAN DIEGO SALAZAR QUINTERO. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO con la finalidad de que 
sea sometido al reparto de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Cali. 
 
TERCERO: CANCÉLESE la radicación del sumario en estas dependencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 053 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali,  31 DE MARZO  DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 30 de marzo  de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ordinario informándole que fue constituido un depósito judicial. Sírvase proveer. 
 

      
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO    
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: OLGA PATRICIA PINEDA LEON 

DDO.: COLPENSIONES 

              RAD.: 76001-31-05-012-2022-00035-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1054 

Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que fue constituido el depósito judicial No 
469030002906950  por valor de $1.000.000 que corresponde al pago de costas del proceso ordinario a cargo 
de COLPENSIONES. 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial que se constituyó a órdenes de este 
proceso, teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para recibir. 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002906950 por valor de $1.000.000 
teniendo como beneficiario al abogado EDITH JULIET VILLA GIRALDO  identificado con la cédula de 
ciudadanía No 1130679770 
 
SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN      
 

CRN



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 053 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali,  31 DE MARZO  DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 30 de marzo  de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ordinario informándole que fue constituido un depósito judicial. Sírvase proveer. 
 

    
 

  MARICEL LONDOÑO RICARDO    
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: CARLOS EDUARDO MURILLO QUIROGA 

DDO.: COLPENSIONES 

              RAD.: 76001-31-05-012-2022-00463-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1055 

Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que fue constituido el depósito judicial No 
469030002906939  por valor de $2.000.000 que corresponde al pago de costas del proceso ordinario a cargo 
de COLPENSIONES. 

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial que se constituyó a órdenes de este 
proceso, teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002906939 por valor de $2.000.000 
teniendo como beneficiario al abogado ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA  identificado con la cédula 
de ciudadanía No 16929297 
 
SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN      
 

CRN



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 053 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali,  31 DE MARZO  DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 30 de marzo  de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ordinario informándole que fue constituido un depósito judicial. Sírvase proveer. 
 

      
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO    
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: INGRID ISABEL CARABALI ZULETA 

DDO.: COLPENSIONES 

              RAD.: 76001-31-05-012-2017-00713-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1056 

Santiago de Cali,  treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que fue constituido el depósito judicial No 
469030002906940  por valor de $828.116 que corresponde al pago de costas del proceso ordinario a cargo 
de COLPENSIONES. 

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial que se constituyó a órdenes de este 
proceso, teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002906940 por valor de $828.116 
teniendo como beneficiario al abogado GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON  identificado con la 
cédula de ciudadanía No 79857561 
 
SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN      
 

CRN



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 053 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali,  31 DE MARZO  DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 30 de marzo  de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ordinario informándole que fue constituido un depósito judicial. Sírvase proveer. 
 

      
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO    
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: SANDRA YUDAFIN BALSECA ORTIZ 

DDO.: PORVENIR S.A. 

              RAD.: 76001-31-05-012-2021-00087-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1057 

Santiago de Cali,  treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que fue constituido el depósito judicial No 
469030002902907  por valor de $908.526 que corresponde al pago de costas del proceso ordinario a cargo 
de COLPENSIONES. 

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial que se constituyó a órdenes de este 
proceso, teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002902907 por valor de $908.526 
teniendo como beneficiario al abogado CARLOS FERNANDO CAVIEDES TEJADA  identificado con la 
cédula de ciudadanía No 16741090 
 
SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN      
 

CRN

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 53  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 31 DE MARZO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de marzo de 2022. A despacho de la señora juez 

la presente demanda radicada con el número 2022-00113, informándole que el abogado ÁLVARO JOSÉ 
ESCOBAR LOZADA allega poder con el fin de notificarse como apoderado judicial del vinculado en Litis. 
Sírvase proveer. 

            
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

                  Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: STELLA DEL SOCORRO NARVAEZ INSANDARA 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 760013105-012-2022-00113-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 531 
Santiago De Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El abogado ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, allega poder conferido por el vinculado en litis por 

activa LUIS ALBERTO GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía No.12.967.254, quien 

solicita notificarse de la demanda.   

 

Como quiera que el poder conferido, se ajusta a los lineamientos establecidos en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., se reconocerá personería a la profesional del derecho y se ordenará realizar la notificación del auto 

admisorio de la demanda.  En virtud de lo anterior se  

 
DISPONE 

 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente, al abogado ALVARO JOSE ESCOBAR 
LOZADA, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.929.297 y portador de la tarjeta profesional 

No.148.850 del C.S.J, en calidad de apoderado judicial del vinculado en litis por activa  LUIS ALBERTO 
GUERRERO, en la forma y términos del poder conferido. 

 
SEGUNDO: PRACTICAR de manera inmediata la notificación del auto admisorio de la demanda y del 

que lo vincula como litis consorte necesario, al apoderado judicial del litis por activa. 
 
La Juez, 

       

 
 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN    

Fml 


